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Artículo 2.- Aprobar el Estatuto de la “Fundación de Tecnología y Comunicación 
MUSHROOMSOFT”.

Artículo 3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento para el 
Otorgamiento de Personalidad Jurídica de las Organizaciones Sociales, la “Fundación de 
Tecnología y Comunicación MUSHROOMSOFT”, dentro del plazo máximo de 30 días contados a 
partir de la notificación de la presente Resolución, remitirá a la Dirección de Asesoría Legal y 
Desarrollo Normativo de esta entidad la nómina de la Directiva para su respectivo registro.

Artículo 4.- Queda expresamente prohibido a la “Fundación de Tecnología y Comunicación 
MUSHROOMSOFT” realizar actividades contrarias a sus fines, así como intervenir en asuntos de 
carácter lucrativo, político o religioso. 

Artículo 5.- Disponer a la Dirección de Asesoría Legal y Desarrollo Normativo que registre a la 
organización de la sociedad civil “Fundación de Tecnología y Comunicación 
MUSHROOMSOFT”.

Artículo 6.- Notificar con la presente Resolución a la “Fundación de Tecnología y Comunicación 
MUSHROOMSOFT”; y, agregarla al expediente de la organización.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a los 31 del mes de octubre de 2023.

Ab. Evelyn Alexandra Soria Cabrera
COORDINADORA GENERAL JURÍDICA

DELEGADA DE LA MINISTRA DE TELECOMUNICACIONES
Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Firmado electrónicamente por:

EVELYN ALEXANDRA 
SORIA CABRERA
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CERTIFICACIÓN DE COPIAS 

  
SUPERINTENDENCIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA.- SECRETARÍA GENERAL.- 
De conformidad a lo establecido en el numeral 12.5, literal f) de la Reforma al  Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos aprobado mediante Resolución No. SCPM-DS-2019-62 de 25 
de noviembre de 2019; en calidad de Secretario General, de conformidad  a la Acción de Personal Nro. 
SCPM-INAF-DNATH-2021-111-A de 26 de febrero de 2021, con fundamento a lo preceptuado en el 
numeral 4.4 SUBPROCESO: CERTIFICACIÓN DOCUMENTAL, del  Manual de Gestión 
Documental y Archivo Procesal, aprobado mediante Resolución SCPM-DS-2020-05 de fecha 23 de 
enero de 2020 y su actualización mediante Resolución  SCPM-IGG-2021-002 de fecha 16 de julio de 
2021, en el cual se consigna la versión 3 del Manual de Gestión Documental y Archivo Procesal de la 
Superintendencia de Control de Poder de Mercado, actual Superintendencia de Competencia 
Económica; en razón que, la disposición general segunda, establece: “Encárguese la Secretaría 
General de la difusión interna de esta Resolución y la realización de las gestiones correspondientes 

para su publicación en el Registro Oficial”, certifico que la Resolución No. SCE-DS-2023-15, consta 
de  CINCUENTA Y DOS (52) PÁGINAS, de conformidad al siguiente detalle: 
 
Página 1 a la 52 es fiel copia del documento original. 

  
 
Del detalle que antecede es igual al documento que reposa en el archivo de gestión de la Secretaría 
General de la Superintendencia de Competencia Económica, son iguales al documento que previo al 
proceso de certificación, se constató y verificó con el documento físico, al cual me remito en caso de 
ser necesario. 
 
Quito, D.M., 31 de octubre del 2023. 
           

 

Ab. Henry Jami  
SECRETARIO GENERAL  

SUPERINTENDENCIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
 
 
 
OBSERVACIONES: 

1. La Secretaría General de la Superintendencia de Competencia Económica; no se responsabiliza por la veracidad y estado de los documentos presentados para la Certificación por parte de 
las unidades administrativas y que puedan inducir al error o equivocación, así como tampoco el uso doloso o fraudulento que se pueda hacer de los documentos certificados.  

2. El documento que antecede, tiene la validez y eficacia de un documento físico original, en armonía a lo prescrito en los artículos 202 del Código Orgánico General de Procesos; 147 del 
Código Orgánico de la Función Judicial; 2, 51 y 52 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos. 

3. Este documento está firmado electrónicamente, en consecuencia, tiene igual validez y se le reconocerán los mismos efectos jurídicos que una firma manuscrita, conforme lo dispone el 
artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos 
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